
SEÑOR SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS.- 

Yo, VICTOR MANUEL JURADO SALAZAR, Representante Legal 

MALIRI C. A. (Expediente No.112532), ante usted comparezco e inform. 

Con fecha febrero 28 del 2011, El señor DAVID E. CANESSA QUIROL 

de ciudadanía número 0910556588, transfirió a favor del Sr. RIC 

CANESSA QUIROLA, 2.000 (Dos mil) acciones ordinarias y nominati 
en Un dólar de los Estados Unidos de América (USD$ 1,00) cada una, col 

al capital social de la compañía MALIRI C. A., que eran de su propiedad. 

El capital suscrito de MALIRI C. A., asciende a diez mil dólares de los H 

de América (USD $10.000,00), dividido en diez mil acciones ordinarias 

cada una de ellas con valor de Un dólar de los Estados Unidos de 
$1,00).-- 

En observancia de lo establecido por el artículo 21 de la Ley de Compa: 
indicar que tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecua 

De conformidad con Jo dispuesto en el Art. 189 de la Ley de 

transferencia de acciones ha surtido pleno efecto, en virtud de haben 

correspondiente inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas de My 

Solicito registrar e ingresar en el Expediente respectivo el co 
notificación.--- 
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